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la expedición del diploma que el alumno haya realiZado por si
mismo un d.eterminado número de anestes1a&.

Durante el período de escoleridad, el" alumno ha de realizar
un trabajo sobre tema clinico, técnico o· exper1mentaJ. de la
especialidad.. que pueda servir Como tesis doctoral.

La presencia fisica del alumno en los departamentos de
la Escuela será rigurose.mente controlada, estando prevista BU
Instalación en un Oentro de pastgradnados, as! como su par
tteipación en 105 turnos de guardia de la clinica.

Aparte de la prueba final se estimará todavía de más valor
el juicio de la. la.bor que haya ,realiZado el alunmo y BU capaci
dad manifestada por el contacto personal diario con los Pro
tesoTes de la Escuela. En algunas c1rcun.stanclaa especiales se
le estimará como tiempo de -eSCOlaridad. el que haya perm.ane..

'cido en otros servicios nacioDales o extranjeros, con el que la
Escuela haya establecido un régimellt de intercambio.

Al finaliZar cada curso se efectuará una, prueba teór-l~

práctica an·te un Tribunal presidido por el Director de la Es-
cuela y dos Profesor.es de la mJ.sma y en el que se tendrá en
cuenta la vaJoración mencionada en los párrafos anterioJe8. La
calificación será de «apto» y «no apto». La calificación de «no
apto» en dos cursos consecutivos lleva cous1go el decaimiento de
108 derechos del alumno a continuar en la Escuela.

Los alumnos con calificación favorable en los dos cursos re
c1birán en un acto oficial el diploma que le facultará para so
licitar del Ministerio de Educación y Ciencia el titulo de Es-
pecialista correspondiente,

Art. 15 La Escuela otorgará también diplomas de cursos
monográficos y cursillos de perfeccionamiento sobre aspectos
parciales de la especialidad, que tendrán asimismo la validez que
se les asigne.

ORDEN de 3 de diciembre de 1969 poI'" la que se
crea la Escuela Profesíonal de EndocrtnoZogia 11
Nutrición de la FacuZtad de Medicina de SevilZa:

ilmo. Sr.: El Catedrático de «'Patolog1a y CI1nica Médicas» de
la Facultad de Medicina (segunda cátedra) deSev1l1a de la
Universidad de dicha localidad, eleva a este Departamento,
por conducto reglamentario. propuesta de creación de la Es·
cuela Profesional de Endocrinología y Nutrición en dicha Fa·
culta.d;

Vistos el favorable inrorme y dictamen del Rectorado de la·
Universidad de Sevilla y del CQnsejo Nacional de Educación,
respectivamente, y de acuerdo can el articulo 23 de la Ley de
Ordenación Universitaria, de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Crear la Escuela Profesional de Endocrinologia y Nutri
ci6n 'adscrita a la segunda cátedra de «Patologia. y CUnlea Mé
dicas» de la Facultad de Medicina de Sevilla, de la Universidad
de dicha locaUdad.

2.0 Aprobar los Estatutos por los que se regirá la mencio-
nada Escuela. que se adjuntan a la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afios.
Madrid. 3 de diciembre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

Estatutos de la Escuela Profesional de Endocrlnologfa
y Nutrición de la Facultad de Medicina de Sevilla

Articulo 1.0 La. Escuela. Profesional de Endocrinologfa y Nu
trición pa.ra. posgraduados de la Facultad de Medicina, creada
pO!' Ordeu mlnlstertal del ella de la fecha, quedará adscrita .a
la .segunda cátedra. de «Patología y Clínica Médicas» de dlcha.
Facultad.

Art. 2.0 En el orden juridico se atendera a las disposiciones
legales vigentes y. a las que en 10 sucesivo se dicten sobre ense~
fianzas y especialidades médicas.

Art. 3.0 En el orden económico satisfará sus necesidades:
a) Con el jmporte de las subvencIones oficiales, privadas o

de cualqlÚer otro orden que se otorguen a la Escuela.
b) Con el importe de matriculas, prácticas y expedición de

diplomas,
c) Con todos aquellos ingresos que puedan proporcionar be·

neficios a la ensefianza o a las instalaciones propias de la Es
cuela.

El presupuesto de ingresos y gastos de esta Escuela se inte
grará dentro del general de la Universidad, conslgnándose las
oportunas partidas dentro de los capítulos de gastos e ingresos,
pero· con la indicación expresa de que los ingresos de esta Es
cuela quedan stectos. al d>!8arn>11o de loa fines especlflooo de la
misma y al desenvolVimiento de sus actividades.

":le.

Art. 4.° En el orden científico y en el docente dIspondré.
del personal y de los medios necesarios para realizar eficiente
mente las enseñanzas teóricas, prácticas y experimentales de la
especlaUdad.

Arto 5.0 La Escuela Profesional de Endocrinologia y. Nutri
ción tendrá como misiones fundamentales:

a) La formación de Médicos especializados en Endocrino--
logIa y Nutrición. ,

b) Promover investigaciones científicas relacionadas con la
Endocrl11OIogla y NutrlcllSn.

c) Fomentar en el ámbito nacional, y especialmente en el
regional, la orientación de estudios, seminarios y cursos de per
feccionamientos y tesis doctorales de la especialidad.

d) Concesión de los diplomas correspondientes.
Art. 8.° El personal docente de la Escuela estará consti·

tu1do por:
El Director.
El Profesorado ordinario.
El Profesorado agregado.
El P1I'ofesorado extraordinario.
El Profesorado ayudante de clases prácticas.
El personal subalterno~

Art. 7.° El Director será el Cate.cirático titular de la cátedra
de .Pat~IOJ<1a y CllnIea Médlcas., JI cátedra, de la Facultad de
Medicina áe Sevilla, encargado oficialmente de la ensefíanza de
la especialidad. Completará sus funciones con las siguientes
atribuciones:

a) Dirigir y promover la ordenación. y funciones de esta
Escuela de especialización, acorde cbn 1& leg:1slación vigente.

b) Proponer. de acuerdo con el Decano, el personal docente,
y subalterno que ha de prestar BUS servicios en la Escuela.

c) Confeccionar los planes de estudios anuales.
d) Confeccionar los presupuestos de Ingresos y gastos.
e) Presentar al Decano- una Memoria anual resumiendo

la labor realizada y proponiendo las modificaciones que estime
adecuadas para el curso siguiente.

En caso de ausencia del Catedráti~Director asumirá laS
funciones de dirección el Profesor agregado o en su defecto
el Profesor adjunto de la cátedra.

Art. 8,0 El Profesorado ordinario estará constitUldo por loS
Jefes _de los Departamentos de funcionarios indispensables para
el adecuado rendimiento de la Escuela. Serán dirigidos por el
Director, de 9lÚen recibirán un diploma de nombramiento con
validez por cmco afios, con el visto bueno del Decano, a~
var de mutuo· acuerdo.

El profesorado ordinario estará constituido por:
Un Jefe de Endocrinologia eliDica.
Un Jefe de Nutrición Clínica.
Dos de Laboratorio:
a) Técnicas hormonales.
b) Bioquimica.-
Un Jefe del Departamento de Metabolismo.
Un Jefe del Departamento de Diabetologia.
Un Jefe del Departamento de Tipometria '!I Morfologia.

. Un Jefe del Departamento de Radiodiagnóstico.
Un Jefe del Departamento de· Experimentación Animal.
Colaborarán también en la ensefianza 108 restantes Médicos

adscritos a los Departamentos citados, los Jefes de los Depar
tamentos complementarios de la Escuela y aquellos facultativos
a quienes por dedicarse a disciplinas de interés para la espt:-
cial1zaci6n de Endocrinologia y Nutrición se considere adecua.
do encargarles de alguna enséfianza.

Art. 9.0 El profesorado agregado estará constituido por
aquellOs especialistas de reconocido prestigio cientifico y profe·
sional que, a propuesta del Director de la. Escuela, aceptada por
el Decano y la Junta de Facultad, nombre el Rector de la
Universidad de Sevilla, Los Profesores agregados podrán ser
Jefes de Servicio de Especialidad. de Organismos del Estado,
Provincia y Municipios. o de instituciones paraestatales o priva-
das que deseen colaborar con los fines docentes de la Escuela
poniendo sus instalaciones a disposición de la mIsma.

Art. 10. El profesorado extraordinario estará constituido
por profesionales de reconocida valía, nacionales ·0 extraiijeros,
que la Escuela pueda necesitar ocasionalmente en determinadas
enseñanzas. Su nombramiento se realizará con carácter tempo
ral por el Rector de la lIniversidad de Sevilla, a propuesta del
Director de la Escuela. con el visto bueno del Decano.

Art. 11. El personal subalterno será propuesto por el Direc
tor, acorde con las posibilidades económicas de la Escuela.

Se mantendrá estrecha colaboración con las cátedras de «Pe..
diatría»). «Obstetricia y Ginecología)) y {(Patología y Clinica qui·
rúrgicas» de la Facultad de Medicina de Sevilla, en virtud de
la cual se intercambiará profesorado, ensefianza. material clí
nico y -de investigación, con el fin de obtener· el máximo bene·
ficio de las .iJlstalaciones respectivas y del personal docente.

Art, 12. Para JeaUzar sus funciones, la Escuela Profesional
de Endocrinologia y Nutrición de la Facultad de Medicina de
Sevilla dispone actualmente de la siguiente relaci6n de Depar·
tamentos e instalaciones en funcionamiento;
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a) Clínicas médicas de nombres y mujeres, en la~ que se
reservarán cuarenta camas para la Escuela.

b) Un policlínica para diagnóstico y tratamiento de enfer-·
mos ambulatorios.

e) Departamento' de Metabolismo, con un metaboJimetro es
p1rógl'ato de dos campanas. fotómetro de helio, osmómetro. adi·
tamentos para determinación de morfotipo, talla y peso. Apa
rato para la obtención de reflexograma. Oximetros y aparato
de Van Slyke para estudio de gases.

d) Laboratorio honnonal: Acondicionado expresamente p'a
ra las detertninaciones hormonales con espectrofotóntétl'os Ep
pendorf .Y Unicam, equipados con mlcrocubetas. -Rotova.por Bu~
chí. CáJnaras de gases, balanza eléctrica, pa-metros, osM6níetro,
aparato de Astrup para medición de pH Y PC12, Y cromatóarafo
de gases. .

e) Departamento Laboratorio bioquímico: Espectrofotóme·
tro, aparato de electroforesis, cromatógrafo de placa, fotocolo-
rímetros.

f) Departamento de Radiodiagnósticos: Equipado .con todos
los aditamentos para la obtención de documentos radiOlógicos
con toda clase de contrastes y angiocinema1iogra.fía.

Art. 13. La Escuela Profesional ele Endocrinología y Nutri
ción colaborará estrechamente con los restantes Departamentos
de la cátedra de «Patología y Clínica médica»), II segunda cá~

tedra, y con la cátedra de (Patología y Clínica médica». I cá
tedra.

Art. 14. Para obtener el díploma de especialista de «EndO
crinología y Nutricióll)l se considera indispensable un periodo de
dos afias de escolaridad, que comenzará el 1 de octubre y ter·
mtnará el 30 de septiembre de cada afio, Que es el periodo de
actividades de la Escuela.

Art. 15. La convocatoria de ingreso se efectuará en la pri..
mera Quincena de julio, con un plazo de quince días para la
admisión de instancias; el número de alumnos será de cinco
por curso, siendo, por tanto, diez los alumnos matriculados en
la Escuela. Esta cifra será ampliable de acuerdo con los medios
de eno!leftanzas.

La selección de los alumnos será realizada por el Director
de la Escuela, arendiendo a las circunstancias y méritos aca.
démicos de los solicitantes.

Art. 16. La. ensetianza tendrá caraeter te6rico-pré.etieo, te
mando 108 alumnos parte en los. trabajos asistenciales de la
Escuela, para lo cual efectuarán una rotación por 108 diver
sos departamentos durante el primer curso por los pol1eI.inlcoa.
clinicas y metabolimetría· y tipometría; y durante el legundo
curIO, por los laboratorios de bioqU1tnlca. hormonal y departa.-
mento de radiodiagnóstico. .

La. ensefianza se atendrá al programa oficial que se Pf6I.eIl
tará al claustro de la. Facultacl de Medicina. para su aprobación,
dándose durante el curso las clases necesarias para su explica
ción completa. Es obligatoria la asistencia de loa alumnos a
las clases, seminarios y se~iones CUniCRS.

Al finalizar el periodo de la escolaridad, los alumnoS Be so
meterán a las pruebas que el claustro de la Facultad. determi
ne, clasificándosele.s atendiendo a ellas y a su ejecutoria du
rante 1011 dol añoS de esooltU'id9.d, como «apto» o <<no apto»), y
entregándosele el correspondiente diploma de asistencia., que
será expedido por el Rectorado, a propuesta del Director de
la Escuela con el visto bueno del Decano correspondiente.

Art. 17. La Escuela de Endocrinología y Nutrición organt~

21líU'á Wl08 oursos monográficos; a que ya se ha hecho alusión,
en el nütnero y variedad" que 1... circunst*nclas aconsejen, ba.
sándose en las siguientes finalidades:

a) Proporcionar al Médico práctica y suficiente informa
ción para actualizar IUS criterios en endocrlnoloÑ.

b) Informar al MMico pr~ctleo del alllllllce cflalnóstleo de
e:xplOracione8 y Máltsis complementarios que se v&ylln apor·
t""do.

el Actuolizar la lormaclón de les Especialistas en «Endocrt
nología y Nutrición)), por la aportación de t~enlea!i <te explora
ción, antlillls y comunicación de resultados terap@utico8 ob.
tenidos.

d) Difundir entre otros especialistas aquellos conocimientos
de la especialidad vinculados a la suya.

La. Escuela de Endocrinologia y Nutrición está autorizada a
expedir los diplomas acreditativos

Art. 18. El Director de la Escuela Profesional de Endocri
nolOgl. y Nutrioión podrá certificar, con el visto bueno 'del De~
canol la IUficiencia en la formación y experiencia en una de
term. nac1a técni'D& exploratoria, método de inYe8tigae16n o as
pecto paro1al de Endocr~nologiay Nutrición de aquellOS m~081
ya Hpeai.listas en «Endocrinología y Nutrición» o de materia!
aflnIl, que hayan trabajado en dicha materia, desDuM de 1&
obtenal6n de su diploma, el tiempo necesario para dominarla u.
juiolO del Jefe del Departamento correspondiente y del Dlrec>
tor de la Escuela.

Art. 19. El Director de la Escuela elevará consulta a lB
resolu01ón de' la. Dirección General de Ensefianza Superior e
Invest1Jzac16n ante cualqUier asunto no especificado en lc.¡re.
sentel lcstatutos, de acUerdo con el Decano de la Faculta de
Medicina.

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria por la que se
hace púbbico haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de ampliación de eai/tefo del Instituto
Nacional de Enseñanza Media. en Villai01Josa (Ali~
cante).

El die. 14 de noviembre de 1969 se verificó el B(lto de aper
tura de pliegos de la. subasta. pública para la adjudicacion
de laS" obras de' ampliación de edificio en el Instituto Nacional
de Enselianza Media en VmeJoyosa (Alicante). por un presu
puesto de contrata de 17.589.825 pesete,s. Autorlz&da el acta dO
dicho acto por el Notario de esta capit-a.l don Feliciano Mar
tín Pérez, consta en la misme. que la propo.sición ml\s vent..
josa. es la 8usc11ta por «Dragados y Construcciones. S. A.I.
residente en Madrid, provincia de Madrid, avenida de la Ala
meda de Osuna, s/n., y que se compromete a ree.lizar las obras
con una baja del 33,25 por 100, equivalente a 5.848.617 pesetas;
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactlltrlen..
te en 11.7.1.208 pe..t..,. Por e\lo. se hIZo por la Me"" de Con·
trat6cl6n laadjudicael6n proVisional de la.s obrM a favor de
dicho lIcltllodOl'.

La. l!IubMta. ptibl1ca fué convocad:a de acuerdo con las nor.
mas contenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado
y Reglamento general de Contratación, aprobados pO!' loa De
cretos 923/1966 y 335\1/ll*l7. de 8 de abrll y 28 de dlclélllbré.
respectivamente. y d.mÓll dilpOOlolon.. de &Plicaolón, El acto
transcurrió sin proteata alguna. con el oumplimlento de 1lI,sc
normas vigentes y pliegos de condiciones generales y PArtleu..
lares.

En su virtud, este MiD.18terio ha dispuesto:

Primero.-Adjudlcar definitivamente a CíD11tg&d0l8 y COnattue
clonell, S. A.», residente en Madrid, avenida de Alameda de
Osuna, s/n.~ las obras de ampliación de edificio en el Instituto
Nacional de Ensefianza Media de Villajoyose. (Alicante),· par
importe de 11.7.1.208 peeetas, que resulta de deducir 5.1K1.617
pesetas, equivalente a un 33,25 por 100 ofrecido como baja en
relación con el presupuesto, tipo de .17.589.825 pesetas. que s1r..
vió de baae para la subasta pública. El citado importe de con
trata de 11.741.208 pesetas, base del precio que ha de figurar
en la escritura p(.¡blioa o01Tespondlente, se abonará con' cargo
al ...édito 18,~.Bl1, del p,.."upue.to de ga.!O. del Departamen
to. en la sigUiente lorma: En 1989, 1.217.602 pe.....s. y en 1970.
10.523.W6 pesetas.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obr...., incluidos honOl'anOl taoultatlv08. queda fijado e_
mente en 12.1811.311 peoetoll, que .. abonará con imputación
al indicado ~lto de numeraolón 18M.BI1. d61 p!"OUPueoto
de Il1ISIot de este Ministerio en dOl anU&lklllod..: Para 19119.
1.393.629 peMtas. Y para 1970. 10.795.782 pe"l&8.

Tercero.-Conceder un pI.... de treinta d!&l. a contar dlOde
el s1gulerlte al ele 1& recepción de lo notlfiooe1ón de eeta Or·
den mln_\, par& 1& oonslltlaol6n. por el IdlUdleatorlo. de
la flama denrutiva. ]lOl' Importe de 70S.M:! peoet.... de 0I'dI00'
naria y, 1.055.388 pesetas. de eomplemenWia, y el otorgamien
to de la escritura de contrata.

De orden· comunicada por el .xcelentll1mo sef10r MinlAtto.
lo. digo a V. S. para sU conootmicmto y @feotoa.

DIOI guord. a V. S.
MllCIrld. 17 de noviembre <le l~.-El SubsecretariO. II.I~

do DI...

Sr. Jete de la 1!OOO1611 de contratación y Crl!dltOll.

RESOLVO/OH do l4 SubsecreÜltl<l 110/' l<I que e'
haee público haber sido ad1udicadas ílefjnltl.amen
te lelo .- do construo<llón de e<U/icIo por" 1,..
tituto Nacional de Enseñanza Med-ia en SaZJGdtU
(Barcelona).

El dfa 14 de noviembre de '1969 se verificó el acto de aper
tura de pliegos del concurso-subasta pata la adjudicación de
las obras de construcción de edificio para Instituto NacioneJ.
de Ensefianza Media en llabadell (Barcelona),por un P"""
PlleOto de contrate de 40.807.853 pelete&. AutorltldO el acta
de dicho acto pOI' el Notarlo de esta capital don F'ellchulo
Martín Pérez, consta en la mtsma que la proposición más ven
tajosa es la suscrita. por «Hormigones y Asfaltos, S. A.I, re
s!dente en Madrid, C&lie de Italmundo Il'ernAndeo Villaverde.
n\lll1ero.4l\, y que le _ete a _1Izor 1.. obr... con uno.
baja del 15 por lOO. equivalente a 6.121.1.a _taso por lo
que el presupuesto de contrata queda. fijado exactamente en
3U8U06 jlOIt_ Por ello. le hilo POI' la Mela de Ooatrato
clón la lIIJuc1loaclOl1 prOVIIlontd de 1.. ob.... a l.""" de dIobO
lIc1tllodor.

. El concurso-subasta fué convocado de aouerdo DOn 1M nor...·
mas oontenidae en 1& Ley &rttoUlada de oontra'kJli del matado
y el 1lIItI"'..-to gen...&1 de Ooatraio<:lón &~ por . lOO
DecreIot 113/11166 Y 33a4/1ge'1, ele 8 de abrI1 y 28 de dIcIIII1Il<e,
_"vilmente. y <IeDu\a cI1spoIlQl-. de r.pll_Ión, III acto
trllllsourrló >in p'-tll al__ el oumplllnlento ele 1.. nar
m.. vJgentes y plleg08 de eoQdlolones .-.. y p&rtloul-.


